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CONVENCIÓN PARA REDUCIR LC6 CASOS DE APASKEDIA

Los Estados Contratantes.

pesando en cumplimento de la resolución ü96 (IX), aaopteátL ^ l&
Asolea General de las Naciones Unidas el 4de diciembre de 19,4 y

C^iderando conveniente reducir la apatridia mediante un ,^L
internacional, UOTv

gan convenido en lo siguiente:

Articulo 1

1. Todo Estado contratante concederá su nacionalidad ala persona „
en su territorio que de otro modo sería apatrida eL ^^"^concederá: apatrida. Esta nacionalidad se

aJ de pleno derecho en el momento del nacimiento, o
bj fiante solicitud presentada ante la autoridad cometer*, ^ ,L

^o de oue se trate. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2de! BM,_e
ai tfculo, la solicitud no podrá ser rechazada

l"lET C0Dtratante ^ leSÍSlSCiÓ* ™> * concesión de au wlon„_lí ad odiante solicitud, según ei apartadc b) ^ ^^ ; ~
™ conceder su nacionalidad de pleno derecho ala ed^ ven L
condicxones aue prescriba su legislación nacional.
2. Todo Estado contratante podrá subordinar la concesión de su na-w-.i* ,
según el apartado b) del párrafo 1del presente ^ i '^^
condiciones siguientes: ^^*"" °^ ^ l-

Estado" ^ TCÍtUd " PreS6nte deatr° ^^ Per£0d° *«-" «r ,1Estado contratante, que deberá comenzar amás tardar aia edad",.
18 anos yque no podrá terminar antes de la edad de 21 años
entendiéndose que el interesado deberá disponer de un pla.c'de u. «^
Por lo menos, para suscribir la solicitud personalmente ysin '
habilitación;

*> que el interesado haya residido habituante en el terriWi
nacional por un período fijado por el Estado contratante, sin que ''
Pueda exigirse una residencia de más de 10 años en total m ou, [
Período inmediatamente anterior ala presentación de la aolioitucT
exceda de cinco años;
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c) que el interesado no haya sido condenado por un delito contra la

seguridad nacional ni a una pena de cinco o más años de prisión por

un hecho criminal;

d) que el interesado no haya adquirido una nacionalidad al nacer o

posteriormente.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 1 y en el

párrafo 2 del presente artículo, todo hijo nacido dentro del matrimonio en

el territorio de un Estado contratante cuya madre sea nacional de ese

Estado, adquirirá en el momento del nacimiento la nacionalidad de dicho

Estado si de otro modo sería apatrida.

k. Todo Estado contratante concederá su nacionalidad a la persona que le

otro modo sería apatrida y que no ha podido adquirir la nacionalidad <:!•>!

Estado contratante en cuyo territorio ha nacido por haber pasado la edstd

fijada para la presentación de su solicitud o por no reunir los requisitos

de residencia exigidos, si en el momento del nacimiento del interesado uno

de los padres tenía la nacionalidad del Estado contratante mencionado ¿ni

primer término. Si los padres no tenían la misma nacionalidad en eL momento

del nacimiento de la persona, la legislación del Estado contratante cuya

nacionalidad se solicita determinará si esa persona sigue la condición del

padre o la de la madre. Si la nacionalidad así determinada se concede

mediante la presentación de una solicitud, tal solicitud deberá ser

presentada por la persona interesada o en su nombre ante la autoridad

competente y en la forma prescrita por la legislación del Estado contratante.

5- Todo Estado contratante podrá subordinar la concesión de su nacionalidad

según el párrafo k del presente artículo a una o varias de las condiciones

siguientes:

a) que la solicitud se presente antes de que el interesado alcanc-.• la

edad determinada por el Estado contratante, la que no podrá ser inferior

a 23 años;

b) que el interesado haya residido habitualmente en el territorio del

Estado contratante durante un período inmediatamente anterior a la

presentación de la solicitud determinado por ese Estado, sin que pueda

exigirse que dicho período exceda de tres años;

c) que el interesado no haya adquirido una nacionalidad al nacer o

posteriormente.
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Artículo_2
Salvo prueba en contmnn <•*,x, „ . contrario, se presume que un expósito , ,.,. .,„ -, ,.

Articulo 3

Alos efectos de determinar las obligaciones de los EptíldlV. ,,rri. f +
en la presente Convención, el nacimiento abo,do de un ^ ^2~*
aeronave se considerará, segu, sea el caso, como ocurrido n , " .
del Estado cuyo pabellón enarbole el buque oen el terreo V
aue esté matriculada la aeronave. "' ^ E8tado 'ÍQ

Articulo 4

1. Todo Estado contratante concederá su nacionalidad a un« .,
haya nacido en el territorio de un Estado contratante youe'̂
serla apatrida si en el amento del nacimiento del inte--^
Padres tenía la nacionalidad del primero de esos Estado;""' ¡ '.T
no tenían la misma nacionalidad en el mto del naci^^,;;
la legislación de dicho Estado contratante dete^inara ,i ,, «7/'.
sigue la condición del padre ola de la madre. La nación •*• '"
refiere este párrafo se concederá: acic^x^, Hul:0 Sti

a) de pleno derecho en el .omento del nacimiento, o
b) mediante solicitud presentada ante la autoridad co,pet„„. pü, el
interesado o en su nombre Pn i a -r
del Estado h Prescrita por la legisladadel Estado de que se trate. Salvo lo dispuesto en el párr^ , t,,,
presente artículo, la solicitud no podrá ser rechazada. "~
Todo Estado contratante podrá subordinar la concesión *- ,„

según el párrafo 1del presente cíenlo, auna ovaria- TLV"1™'
siguientes: l£Uj '',:jl1'cienes

a) que la solicitud se presente antes de que el interesa „lrance u
edad determinada por el Estado contratante, la que no p,,,, _ 7 7
a 23 años; * l"Ir-ili,!

*) que el interesado haya residido habitualmente en el ^,..< , ,.- -,
Estado contratante durante un período inmediatamente ^7-77777
presentación de la solicitud determinado por ese Estad,- 7 • ' ' •
exigirse que dicho período exceda de tres años-
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c) que el interesado no haya sido condenado por un cielito contra la

seguridad nacional;

d) que el interesado no haya adquirido una nacionalidad si nacer o

posteriormente.

Articulo ^

1. Si la legislación de un Estado contratante prevé la perdían de La

nacionalidad como consecuencia de un cambio de estado tal como ci. eatrímenlo,

la disolución del matrimonio, la legitimación, el reconocimiento <_, ia

adopción, dicha pérdida estará subordinada a la posesión o a la adquisición

de la nacional de otro Estado.

2. Si, de conformidad con la legislación de un Estado contratante, un hijo

natural pierde la nacionalidad de dicho Estado como consecuencia de un

reconocimiento de filiación, se le ofrecerá la posibilidad de «'.cobrarla

mediante una solicitud presentada ante la autoridad competente, solicitud

que no podrá ser objeto de condiciones más estrictas que las determinadas

en el párrafo 2 del artículo 1 de la presente Convención.

Articulo 6

Si la legislación de un Estado contratante prevé que ei hecho d>.- que una

persona pierda su nacionalidad o se vea privada de ella entrarla la perdida de

esa nacionalidad por el cónyuge o los hijos, la pérdida de la nacionalidad por

estos últimos estará subordinada a la posesión o a la adquisición de otra

nacionalidad.

Articulo 7

1. a) Si la legislación de un Estado contratante prevé la í-;-i.¡.í¡¡:ía a la

nacionalidad, dicha renuncia sólo será efectiva si el interesado tiene

o adquiere otra nacionalidad.

b) La disposición del apartado a) del presente párrafo no se aplicará

cuando su aplicación sea incompatible con los principios enunciados en

los artículos 13 y 1^ de la Declaración Universal de Derechos Kumanos,

aprobada el 10 de diciembre de 19k& por la Asamblea General, de Lao

Naciones Unidas.
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2. El nacional de un Estado contratante que aóLint* i

*» «o la ™ ae Mtó9ulrIrá u aacl0MllaJ ae~; - -
3. Salvo lo dispuesto en los párrafos kv s d„i

1 resl.tr» correspo^erte o=«,«„ otr. ^ s
-• lo. «aturante pueden ^a., u ^ionaua», ¡

contratante, que no podrá ser menor de .m»+o -
^ , ^^ menor üe siete anos consecutivos si nr

de JíHZ 'V06 naCl°naleS ^ ^EStad° C°Qtrat-te -"os ft,rade uterrit^, la legislación de ese Estado podrá subordinar la
conservaron de la nacionalidad, apartir del año siguiente Ha f^
que el interesado alcance la mayoría de edad i *"
de residencia en aquel momentHn 1^^^TCT/81"'
en el registro correspondiente. ° '* lnBcrtP^
6. Salvo en los casos a que se refi^« fli

»^,mijáe. ;;r::t~ ~'Pr,:r°:
convertirla en at»¿+t.-i ,q« , uj-cna perdida puedeirta en apatrida, aunque dicha pérdida no esté m™.

Artículo 8

1. Los Estados contratantes no nrivn^r, *„ „

- - p«™^„ „. ae co„.rttol™«r"^*- m"*
2. «o O.We lo ai.pue.to en ri ^^ x
p«™ ^« .„ Prtraaa ae u Mcl0MllM u^ esmo cJ^—

a) en lo. coso, .o que, con arreglo .loe párraíos 4 ^
articulo 7, cata prescribir q„. piera. su nacional!,!.!.

oporn:8* ™im *** Ma° — - *— »»
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3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, los

Estados contratantes podrán conservar la facultad para privar a una persona

de su nacionalidad si en el momento de la firma, ratificación o adhesión

especifican que se reservarán tal facultad por uno o varios de los siguientes

motivos, siempre que éstos estén previstos en su legislación nacional en ese

momento:

a) cuando, en condiciones incompatibles con el deber de lealtad al

Estado contratante, la persona,

i) a pesar de una prohibición expresa del Estado contratante,

haya prestado o seguido prestando servicios a otro Estado,

haya recibido o seguido recibiendo dineros de otro Kstado, o

ii) se haya conducido de una manera gravemente perjudicial par*a

los intereses esenciales del Estado;

b) cuando la persona haya prestado juramento de lealtad o hecho una

declaración formal de lealtad a otro Estado, o dado pruebas decisivas

de su determinación de repudiar la lealtad que debe al Estado

contratante.

k. Los Estados contratantes solamente ejercerán la facultad de privar a

una persona de su nacionalidad, en las condiciones definidas en los

párrafos 2 ó 3 del presente artículo, en conformidad con la ley, la cual.

proporcionará al interesado la posibilidad de servirse de todos sus medios

de defensa ante un tribunal o cualquier otro órgano independiente.

Articulo 9

Los Estados contratantes no privarán de su nacionalidad a ninguna

persona, o a ningún grupo de personas, por motivos raciales, étnicos,

religiosos o políticos.

Articulo 10

1. Todo tratado entre los Estados contratantes que disponga la tmasferencia

de un territorio incluirá disposiciones para asegurar que ninguna persona se

convertirá en apatrida como resultado de dicha transferencia. Loa Estados

contratantes pondrán el mayor empeño en asegurar que dichas disposiciones

figuren en todo tratado de esa índole que concierten con un Estadc une tic-

sea parte en la presente Convención.
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2. Afalta de tales disposiciones, el Estado contratante al que se haya
cedido un territorio oqUe de otra manera haya adquirido un territorio
concederá su nacionalidad ala* personas que de otro modo se convertirían
en apatridas como resultado de la transferencia oadquisición de dicho
territorio.

Articulo 11

Los Estados contratantes se comprometen apromover la creación dentro
de la órbita de las Naciones Unidas, tan pronto como Sea posible, después
del depósito del sexto instrumento de ratificación ode adhesión, de un
organismo al que podrán acudir las personas que se crean con derecho a
acogerse ala presente Convención, para que examine su pretensión ylas
asista en la presentación de la misma ante la autoridad competente.

Articulo 12

1. En relación con un Estado contratante que no conceda su nacionalidad
de pleno derecho, según el párrafo 1del artículo 1oel artículo k de la
presente Convención, en el momento del nacimiento de la persona, una uotra
disposición, según sea el caso, serán de aplicación alas personas nacidas
tanto antes como después de la fecha de entrada en vigor de la presente
Convención.

2. El párrafo kdel artículo 1de la presente Convención será de aplicación
alas personas nacidas tanto antes como después de la fecha de entrada en
vigor de la presente Convención.

3. El artículo 2 de la presente Convención se aplicará solamente alos
expósitos hallados en el territorio de un Estado contratante después de la
fecha de entrada en vigor de la presente Convención para ese Estado.

Articulo 13

Nada de lo establecido en la presente Convención se opondrá ala
aplicación de las disposiciones más favorables para la reducción de los
casos de apatridia que figuren en la legislación nacional en vigor o que se
ponga en vigor en los Estados contratantes, o en cualquier otro tratado,
convención o.acuerdo que esté en vigor o que entre en vigor entre dos o más
Estados contratantes.

4?.
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Articulo 14

Toda controversia que surja entre Estados contratantes referente, a L-.

interpretación o la aplicación de la presente Convención, que no pueda s-r

solucionada por otros medios, podrá ser sometida a la Corte Internad ssp.;

de Justicia por cualquiera de las partes en la controversia.

Articulo 13

1. La presente Convención se aplicará a todos los territorios no autóucra.
en fideicomiso, coloniales y otros territorios no metropolitanos de euyae
relaciones internacionales esté encargado cualquier Estado contratante; el.

Estado contratante interesado deberá, sin perjuicio de las disposiciones d

párrafo 2 del presente artículo, declarar en el momento de la firma,
ratificación o adhesión a qué territorio o territorios no metropolitano;* s

aplicará ipso facto la Convención en razón de tal firma, ratificación ••

adhesión.

2. En los casos en que, para los efectos de la nacionalidad, un terri u:r

no metropolitano no sea considerado parte integrante del territorio
metropolitano, o en los casos en que se requiera el previo consentimiento
un territorio no metropolitano en virtud de las leyes o prácticas

constitucionales del Estado contratante o del territorio no metropolitau

para oue la Convención se aplique a dicho territorio, el Estado contratar
tratará de lograr el consentimiento necesario del territorio no metr.-po.: i

dentro del término de 12 meses a partir de la fecha de la firma de la
Convención por ese Estado contratante, y cuando se haya logrado tal
consentimiento el Estado contratante lo notificará al Secretario General v
las Naciones Unidas. La presente Convención se aplicará al territorio o
territorios mencionados en tal notificación desde la fecha en que la :••:.;..

el Secretario General.

3. Después de la expiración del término de 12 meses mencionado en ei
párrafo 2 del presente artículo, los Estados contratantes interesados
informarán al Secretario General de los resultados de las consultas
celebradas con aquellos territorios no metropolitanos de cuyas relaciou.s
internacionales están encargados y cuyo consenticoiento para la aplicar.:-:
ae la presente Convención haya quedado pendiente.

de
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Articulo 16

1. La presente Convención quedará abierta a la firma en la Sede de las

Naciones Unidas del 30 de agosto de I96I al 31 de mayo de 1962.

2. La presente Convención quedará abierta a la firma:

a) de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas;-

b) de cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de las

Naciones Unidas sobre la supresión o la reducción de la apatridia

en lo porvenir;

c) de todo Estado al cual la Asamblea General de las Naciones Unidas

dirigiere una invitación al efecto de la firma o de la adhesión.

3. La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación

se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

k. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán

adherirse a esta Convención. La adhesión se efectuará mediante el depósito

de un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las

Naciones Unidas.

i

Articulo 17

1. En el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, todo Estado

puede formular reservas a los artículos 11, 11+ y 15.

2. No podrá hacerse ninguna otra reserva a la presente Convención.

Artículo 18

1. La presente Convención entrará en vigor dos años después de la fecha de

depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para todo Estado que ratifique o se adhiera a la presente Convención

después del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión,

la Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del

depósito por dicho Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión

o en la fecha de entrada en vigor de la Convención de acuerdo con el

párrafo 1 del presente artículo si esta última fecha es posterior.

Articulo 19

1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención en

cualquier momento, mediante notificación escrita dirigida al Secretario

General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto respecto de

dicho Estado un año después de la fecha en que el Secretario General la

haya recibido.

10
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2. En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15
la presente Convención se haya hecho aplicable aun territorio no
metropolitano de un Estado contratante, éste, con el consentimiento del
territorio de que se trate, podrá, desde entonces, notificar en cualquier
momento al Secretario General de las Naciones Unidas que denuncia la
Convención por lo que respecta a dicho territorio. La denuncia surtirá
efecto un año después de la fecha en que haya sido recibida la notificación
por el Secretario General quien informará de dicha notificación y de la
fecha en que la haya recibido a todos los demás Estados contratantes.

Articulo 20

1. El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros

mencionados en el articulo 16:
a) las firmas, ratificaciones y adhesiones previstas en el

articulo 16;

b) las reservas formuladas con arreglo a lo previsto en el

artículo 17;

c) la fecha en que la presente Convención entrará en vigor en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 18;
d) las denuncias previstas en el artículo 19.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas señalará ala atención de
la Asamblea General, amás tardar después del depósito del sexto instrumento
de la ratificación ode adhesión, la cuestión de la creación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11, del organismo mencionado en ese articulo.

Articulo 21

La presente Convención será registrada por el Secretario General de las
Naciones Unidas en la fecha de su entrada en vigor.
EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos han firmado la presente

Convención.

HECHA en Nueva York, el treinta de agosto de mil novecientos sesenta y uno,
en un solo ejemplar, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y raso
hacen fe por igual, que será depositado en los archivos de las Naciones
Unidas ydel cual el Secretario General de las Naciones Unidas entregará
copias debidamente certificadas atodos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas yatodos los Estados no miembros aque se hace referencia
en el artículo 16 de la presente Convención.
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, M
COMERCIO EINTEGRACIÓN ggp

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO
ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LA
DIRECCIÓN DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DEL
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO E
INTEGRACIÓN.

Quito, a
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